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Movimientos sociales,
democratización y multiculturalismo

[ulie Massal" **

Introducción

El debate actual en América Latina sobre lademocracia se enfoca hacia los vln
culos existentes entre democracia, cultura política y gobernabiJidad. Esta discu
sión también incluye la posibilidad de profundizar en el análisis del proceso de
democratización, fomentando una democracia panicipaciva o, cuando menos,
realmente representativa. El debate sobre la participación ciudadana como con
dición imprescindible de una 'verdadera' democracia, también conlleva el tema
de la legitimidad de las instituciones democráticas o de la democracia como un
valor en sí. Este último tema, a la vez, trae consigo el de la 'eficiencia' de la de
mocracia en términos de bienestar o, por lo menos, de mejoramiento de las
condiciones de vida.

El objetivo general del presente artículo es plantear algunos elementos de
reflexión en cuanto al papel de los llamados 'nuevos movimientos sociales' en
la democracia, a parrir del análisis del movimiento indígena en el Ecuador. Es
re texto complementa un artículo elaborado anteriormente sobre el tema de
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educación y multiculturalidad', en el que- desarrollamos el cuadro general de
una reflexión sobre las relaciones entre democracia y mulnculruralismo para de

mostrar que la democracia es una condición imprescindible del multiculrura
lisrno, pero no suficiente.

En el Ecuador, la participación política del movimiento indígena romó

forma con la incursión del Movimiento de Unidad Plurinacional Nuevo País

Pachakutik (MUPNPP) en las elecciones generales de 1996. Dos preguntas

esenciales surgen al respeto: ¿cuáles han sido los cambios logrados mediante tal
parricipación. y qué consecuencias ha traído la presencia de los indígenas en el
sistema político?, y ¿cómo reaccionan los actores políticos de la sociedad ecua
toriana ante esra experiencia novedosa de participación indígena autónoma?

Finalmente, cabe destacar que una consecuencia del discurso indígena es
el acenro puesto en las 'nuevas identidades culturales' presentes en el país, fenó
meno que plantea dos inrcrrogantcs adicionales: si es que exisren varias cultu

ras, y más aun disrinras culruras políticas dentro de un mismo país, ¿cómo se
puede consolidar la democracia? ,Existe una compatibilidad entre democracia

y multiculruralismo?
Antes de entrar a reflexionar alrededor de estas preguntas será necesario

explicar tres aspectos relevantes que permiten describir la consolidación demo

crática en el Ecuador y que definen el marco político en el que actúan los mo

vimientos sociales: la transición democrática, el pacto enrre militares y partidos
políticos, y las características de la vida política ecuatoriana.

La transición democrática

La transición democrática en el Ecuador (1978-1979) es la primera del conti
nente latinoamericano. A pesar de esto, no ha sido estudiada y en los primeros
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esrudios comparativos de los procesos de democratización en América Latina
existe un vacío sobre el rema. Ésre no es el Caso del Perú, país cuyo proceso de
transición empezó en 1979 y rerminó en 1980, ni el de Bolivia, donde se ini
cia en 1978 y demora hasra 1982.

Una primera hipóresis para explicar semejante ausencia de estudios puede
ser el hecho de que esta transición era percibida a simple vista como exitosa:
adopción de una Constitución por referéndum, una Junta Militar que había
reemplazado al general Rodríguez Lara como expresión de una dictadura debi
litada, que facilitó el traspaso del poder al presidente Jaime Roldós en agosto de
1979. Esta percepción de un proceso exitoso se fundamentaba en la noción de
que la transición democrática 'acaba' con la organización de un proceso electo
ral. Así, el supuesto éxito parece haber despenado poco interés teórico.

En los momentos actuales, se puede constatar que la consolidación demo
crática en el Ecuador es insuficiente, sobre roda si se considera que éste es uno
de los países latinoamericanos políticamente más 'inestables' del continente.
Bajo esta perspectiva. se plantea la necesidad de analizar las relaciones causales
entre transición y consolidación democrática '.

Una segunda hipótesis consiste en resalrar el hecho de que la sociedad
ecuatoriana tiene más semejanzas con la de la República Dominicana que con
las de otros países latinoamericanos, por su grado de parrimonialismo. Por tan
to, no entra en las ripologías propuestas comúnmente para los Estados latinoa
mericanos. Así que no es factible comparar al Ecuador con orros países andinos
o del Cono Sur (O'Oonnell el. al. 1993). Existen esrudios que comparren es
ra perspectiva y profundizan esta comparación (Conaghan y Espinal 1990).

2 Veúsc: O'Donnell. Guillermo; Schmirrer. Philippc c.; Whitehead, Laurence {edsl, Transitiomfrom Allf

hontarien Rult : compararioe pcrsprctiuc. B11timort: and London, The John Hopkins Umvcrsiry Press

199] (}, cd.I: 190 p.; 'i de Jo.'> mismos amores: Tmnsníonsjrom Asahorunnan Rule. touunoe rOlld'IJÍlJIJ)

allout II!Iú'rtain demormrics, Bahonorc and London, Tbe John Hopkins Universiry Prl·>~ ]99] !'la cd.]:

~ I p.; Transuions fTom Allthorlt.lrÍtltl Ruie : Latrn Arn(TiC¡J, Bahimore y london, The john Hcpkins Uni

vcrsirv Press 199J (2a ed.]: 244 P
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liar la dcrnocrariv ación y la liberalización de la soocdad. El status del proCtSO deddr.ll cu la rransicion
e.1 objeto de discrepancias, segllll la definición de la democracia (formal o 'rrummahsra' o bien 'susran

cialisr:<')cs.:ogKb. LJ. percepción vusrancialisra pone el rnf¡sis en lo> Lamhim SOCIales, no ~ó)o en los pro
ccdimienros institucionales.
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Los estudios que conciernen al Ecuador se centran en períodos posterio
res (Isaacs 1991, Menéndez-Carrión 19')2) a los años 1976-1981. con pocas
excepciones. Una de éstas la constituye el artículo de Luis Verdosoro: "El siste
ma de partidos políticos y la sociedad civil en el Ecuador" 1 el cual plantea un
análisis del proceso de democratización que permite entender la consrrucción

del sistema partidista y sus límites en términos de representación política. A tra
vés de un enfoque histórico Verdesoro pone en relieve tres fenómenos: la crisis
de representatividad de los partidos (la de 1968 en particular). los antagonis
mos enrre éstos y los movimientos sociales, y la mínima participación de estos
últimos (movimientos sindicales, estudiantiles, erc.) en el proceso de democra
tización, situación similar a la de otros países andinos.

El pacto entre partidos y militares

En 1978. Enrique Ayala escribió:

"( ... Iranro la subsistencia de rasgos bcrcrogéneos en la estructura social co

mo e! escaso robustecimiento alcanzado por e! Estado, dererminarían que

las crisis no se resuelvan al interior de! sistema partidista, sino por el arbi

traje de la Fuerzas Arruadas?".

Lo notorio es que esa constatación sigue, en gran parte, vigente durante el pro
ceso democratizador y después de veinte años de democratización.

La transición democrárica y el rraspaso del poder a un gobierno civil, es
decir a un parrido político, se fundamentó en el pacto erare partidos políricos

y militares que permite el mantenimiento de un estatu quo en cuanto a la dis
tribución de las responsabilidades: el poder polírico penenece a los partidos.
mientras el Ejército mantiene un fuerte control sobre el manejo de l.i econo
mía, aunque se aparee de la gestión directa de los asuntos económicos. Sin em
bargo, por sus orígenes sociales los partidos tradicionales (Liberal y Conserva
dor) y los que se conformaron en la década del sctcnra (Izquierda Democráti
ca, Democracia Popular, ademis del Partido Social Cristiano conformado a
partir de 1951) dominan actualmente la escena política (Conaghan 1995). si-

Avala. F.. {//rIJa po/iút,¡)' IJ!'IgtJl de Íospartidas NI el lzcnador. Qui ro, (: EN 1')88 (4u cd.), j 71 p., p. 11.
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guen siendo muy dependientes de grupos de poder económico o de intereses

de algunos sectores empresariales exportadores (bananeros, camaroneros).
El Ejército ecuatoriano reivindica ser la institución representativa del 'in

terés nacional' y del Estado (específicamente en la Amazonía, lo cual se expre
sa a través del lema "El Ecuador ha sido, es y será un país amazónico"). A di
ferencia de los Ejércitos del Cono Sur (Chile, Uruguay, Argentina), el Ejérci
to ecuatoriano salió ileso del ejercicio del poder, no sufrió mayor descrédito,
debido a que ejerció una relativamente débil represión polírica en la década del
setenta, y sobre todo porque fue favorecido por la coyuntura económica del
auge petrolero. El papel del Ejército se definió por rechazar las privatizaciones
de las áreas estratégicas (la producción petrolera, la explotación y distribución
de los recursos naturales, el sistema educativo, cuyo funcionamiento en gran
parte es responsabilidad del Ejército, sobre todo, en la región amazónica). fi
nalmente, las FFAA siguen gozando de una fuerte legirimidad por lo que apa
recen en, cierta forma, como los 'salvadores' de la estabilidad política y del
proceso democrático, al mantener a los demás actores dentro de los límites de
la constitucionalidad (febrero del 1997). Según el pacro taciro que mantiene
con los partidos, el Ejército puede tomarse legírimamenre el poder para salvar
la democracia.

Pero cabe subrayar que ésta es una de las causas de la debilidad de los sis
temas democráticos en América Latina. En este continente, el descrédito de los
ejércitos constituye la mejor protección contra el regreso a regfmcncs autorita
rios (Herrner 1991). El hecho de que el Ejército ecuatoriano goce todavía de una
importame legitimidad como actor político y económico, implica que en el
Ecuador. ral protección ya no tenga vigencia. Así, en el discurso político ecuato
riano, la Iglesia Católica y las FfAA figuran como las únicas instituciones legí
timas. Semejame discurso nace en un contexto en el cual los conflicros revelan
la debilidad de la institucionalización de los procesos de debate polírico.

La vida política ecuatoriana

Las características de la vida política ecuatoriana, definidas por sus propios y
más diversos actores, son; primero, una cultura política que se caracteriza por
la ausencia de consensos; segundo, una alta conflictividad social, la cual provie
ne según las autoridades gubernamentales de las organizaciones y movimientos
sociales que paralizan la marcha del poder y la reforma del Estado; y tercero,
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una falca de ética, de honestidad y de compromiso con el país o un somerimien
ro a los intereses extranjeros'.

De hecho, la vida política ecuatoriana parece marcada por un desfase en
tre dos fenómenos: una institucionalización incompleta de la vida política; y un
crecimiento de la representación política. que se refleja en el cambio de las for

mas de acceso al debate político de sectores y actores que habían sido margina
dos tradicionalmente. En ese contexto, se pueden destacar varias disfunciones

en el sistema político ecuatoriano.
En primer lugar, existe un conflicto interno al sistema legislativo. La pri

mera causa de este conflicto es la 'fragmentación' del sistema partidista, que di
ficulta la constitución de alianzas políticas. Esta fragmentación del sistema de
partidos no se manifiesta tanto al nivel ideológico o al nivel organizarivo, sino
al nivel de sus bases sociales, pues cada grupo o 'clase social' busca tener su pro
pio representante. Las consecuencias de esta diversidad de partidos (en la actua
lidad existen doce partidos) con muy pocas diferencias ideológicas son: los
'cambios de camiseta', las fusiones, alianzas y desapariciones de fuerzas políti
cas muy efímeras, o cuya denominación cambia rápidamente. Esto impide un
debate político fundamentado en el intercambio de propuestas políricas origi
nadas en un pluralismo político efectivo.

Al mismo tiempo se destaca una tendencia a la representación de figuras
nuevas a través de candidaturas 'independientes': hombres políticos que se ale
jan de un partido, para figurar como 'independientes' (el caso de Sino Durán
Ballén en 1992 ilustra esta tendencia). Este último fenómeno tiende a aumen
tar la dificultad de identificar 'ideológicamente' a los partidos. Los candidatos
independientes no pueden alejarse del sistema partidista, pues si quieren ser
electos, tienen que acceder a los recursos de un partido político. Además, en ca
so de conseguir la victoria, deben gobernar fomentando alianzas con los demás
actores y partidos políticos. Por lo tan to , es limitada la posibilidad de que re
presenren una 'alrernariva", o fomenten propuesras radicalmente diferentes de
las de los actores tradicionales. Estas candidaturas de personas que reivindican
estar 'fuera del sistema político' contribuyen a aumentar el número de actores,
lo cual no necesariamente implica un mayor pluralismo político.

La ley de participación de independientes tiene otra consecuencia. La re
forma constirucional promovida por el mismo Congreso, en enero de 1996,
que aurorizó la participación de "independienres' (personas o movimientos) en

Ver en particular Ecuador, un prublemtl de gobemabdidJ.d. Quito 1996, CORDES-PNUD, 330 p.
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las elecciones populares, permitió la conformación de un movimiento político
que no se reconoce como 'partido': el Movimienro de Unidad Plurinacional
Nuevo País Pachakurik (MUPNPP). Éste pretende "representar a todos los que
no gozan de represen ración po lírica, los excluidos. los pobres". No obstante, el
hecho de que se abra nueva 'puerta' de enrrada al debate público, aunque exis
ta una demanda de representación, no significa automáticamente que la pobla
ción elija esta nueva opción. El acceso formal a una representación política es
un logro, pero las condiciones de acceso efectivo a la competencia electora! no
permiten a los movimientos independientes una participación equitativa con

los panidos políticos. De la misma manera que los candidatos independientes,
los movimientos siguen dependienres del sistema parridisra, y sus propuestas,
que aparentemente permiten ampliar la representación política, son 'limitadas'
por la forma y la lógica actual del sistema político. El cambio que pueden pro
mover en el arnbiro político requiere de más tiempo.

En segundo lugar, una disfunción importante proviene del enfrenta
miento que existe en rre el poder ejecutivo y el poder legislativo. Una de las
principales causas de este conflicto es la siguiente: la elección de los diputa
dos se realiza conjuntamente con la primera vuelta de la elección presiden
cial. Por lo tanto, el Presidente electo en la segunda vuelta no penenece ne
ccsariarncnre al partido mayoritario. Dada la fragmentación del sistema par
tidista, el pamdo del Presidenre nunca logra constituir una mayoría política.
y tiene que buscar alianzas con los demás partidos. Pero. por las razones an
res mencionadas, esas alianzas son frágiles y efímeras, y cambian según el pro
yecto de ley que está en debate. El Presidente tiene entonces que someterse a
la decisión del Congreso, o bien oponer su veto, lo cual dificulta la búsque
da de acuerdos.

Una segunda causa del enfrentamiento entre poderes legislativo y ejecutivo
se debe a que existe una confusión en la distribución de responsabilidades y ca m
percncias, pues no se ha definido una organización jerárquica de los poderes de
los diferentes actores. Un ejemplo que ilustra este vacío jurídico es el siguiente:
el poder de reforma de la Constitución pertenece a tres acrores: el Congreso. el
Presidente de la República (ésre úlrimo puede reunir una comisión de especialis
tas o hien convocar una consulta popular), y la Asamblea Consmuvenre. Así en
1~97, esos diferentes medios de reforma constitucional fueron urilizados: una
comisión reunida por el presidente Fabián Alarcón (marzo-abril), una consulta
popular (25 de mayo), y una Asamblea Constituyente convocada por el Presi
denre bajo la presión de 105 movimientos sociales (diciembre 1997-mayo 1998).
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En el Ecuador, como en orros países latinoamericanos, el recurso a la re

forma constitucional es percibido como un iustrumenro importante, impres
cindible, de cambio político, y/o de mayor 'gobernabilidad'. Pero no se define

exacrameute qué tipo de cambios se pueden producir mediante el proceso de
reforma constitucional.

Hay que mencionar que, en un periodo relativamente cono, un impor

tante paquete de revisiones o reformas constitucionales está implemenráudose

desde 1992. Estas revisiones y reformas tienden por uu lado a incrementar el
poder de los partidos políticos al favorecer la constitución de fuerzas mayorita

rias (por ejemplo: las reformas electorales de 1994 v de 1998 que eliminaron el
principio de representación proporcional de las minorías); y por otro lado, a
resrriugir y prohibir el derecho de huelga en los sectores públicos (en noviem
bre de 1997 y luego en junio de 1998). Pero hay también leyes que son perci
bidas como más progresistas: la susodicha ley de participación de independien
tes, y el reconocimiento de la pluriernicidad y pluriculturalidad del Ecuador en

enero de 1996.
Desde la perspectiva de las elites políricas, el forralecimienro del sistema

partidista implica un mayor control sobre los actores sociales que cuestionan

abiertamente a los partidos políticos. A partir de esta percepción, las elites atri

buyen la talra de gobernabiJidad del sistema y de la sociedad ecuatoriana a las ca
racterísticas descritas en lineas anteriores: la falta de consensos, y sobre rodo una

alta conflictividad social. Esta visión se sustenta en una definición "instituciona
lista' de la democracia, según la cual la democracia es el resultado de un equili
brio y una armonía en la organización y el funcionamiento de las instituciones.
El papel de las elites políticas consiste entonces en mantener este equilibrio ye.s
ta armonía. Para lograr este fin, sólo se debe recurrir a los cambios instituciona

les y las reformas legislativas, que dentro de este discurso son los únicos cambios
que permiren conservar el buen funcionamienro de las instituciones.

Al conrrario, los movimientos sociales promueven un discurso que enfa
tiza la necesidad de una 'democracia parricipariva'. Discurso que ahora es reto

mado por los gobiernos desde mediados de la década del noventa, a través del
rema de la descentralización. Ese es uno de los cambios que han conseguido los
movimientos sociales, en especial, el movimiento indígena.

En una primera parte de este artículo nos proponemos explicar en qué
consiste este discurso, cómo se está aplicando, sobre todo, desde las organiza
cioues indígenas; intentaremos mostrar cómo los actores indígenas buscan
cambiar las formas de representación política promoviendo nuevos actores co-
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mo sujetos políticos (las comunidades), y a más largo plazo, modificando las re
laciones de poder.

En una segunda parre, reflexionaremos, a parrir del discurso de los mo
vimien tos indígenas, sobre la representación de las identidades culturales y los
cambios que plantea esra nueva forma de represenración política al conjunto
de la sociedad. El principal desafío que surge al implementar una representa
ción de los grupos érnicos. es el de la compatibilidad entre democracia y mul
riculruralismo, Para entender en qué consiste este último problema, será nece
sario un estudio de la pcrspccriva liberal: esta tendencia teórica comporta un
debate acerca del tema de los derechos po líricos, de la representación política,
de la ciudadanía y de la nación, elementos ahora cuestionados por los actores
indígenas.

Movimientos sociales y movimiento indígena: nuevos

discursos, nuevas formas de representación

La constatación muy difundida de que el retorno a la democracia coincidió, en
la mayoría de países latinoamericanos, con un declive de la participación de la
sociedad civil o de los movimientos sociales, planteó la necesidad de repensar
las formas de representación política y social. Los 'nuevos movimientos socia
les' que aparecieron en la década del sesenta (movimientos sindicales, campesi
nos, movimientos feministas, o de defensa de los derechos civiles) desempeña
ron un papel irnporranre contra las dictaduras, pero su protagonismo ha sido
limitado durante la transición democrática y, hasta ahora, no han podido mo
dificar sustancialmente la esrrucrura del poder ni las formas de alcanzarlo.

Duranre la década del ochenta, aparecieron (o se reconstituyeron a partir
de los anteriores) actores sociales que promovían nuevas formas de moviliza
ción social, pero rambién de representación política, en fin, nuevas concepcio
nes del cambio. Al modificar sus formas de acción y sus discursos lograron con
quistar un espacio dentro de laarena política. Es el caso del llamado movimien
to indígena en el Ecuador, que vamos a explicar más detenidamente. Sin em
bargo, cabe resaltar muy hrevemenre la definición de los conceptos de 'nuevos
movimientos sociales' y de 'sociedad civil'. que son manejados tanto por los
propios actores como por los analistas. Esa definición ha cambiado a lo largo
de las últimas décadas, razón por la que será preciso definir cuál es nuestra pers
pectiva al respecro.
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Desde hace unos quince años, la literatura sociológica, histórica, filosófi
ca, y más recientemente, politologica, enfatiza el papel de los nuevos movi

mientos o de la sociedad civil en la promoción de los cambios políticos y socia

les, pero desde perspectivas distintas.

La sociedad civil (Cohen y Araro 1992, Dalron y Kuechler 1990) fue con

cebida principalmente como un actor homogéneo que fomenta una oposición
al autoritarismo o a la dictadura, pero fue necesario investigar su papel en cada
sisrema político para poder definir sus caracterfsticas, sus componentes y sus
objetivos. Hoy en día. el concep(Q de sociedad civil engloba tanto a los parti
dos políticos como a los movimientos sociales, actores civiles y militares, polí

ricos y económicos, en fin, un sinnúmero de organizaciones y acrores distintos
por su forma de organizarse, sus propósitos, sus perspectivas sobre el poder y la
forma de alcanzarlo, En los actuales momentos, el objetivo de los actores socia

les (las ONG, los movimientos sociales, los movimientos comunirarisras] ya no

es la conquista del poder, sino más bien la modificación de cierras componen

res del debare político o de la cultura política dominante.
Los nuevos movimientos sociales por su parte, concebidos como los agen

tes del cambio político, social y cultural, también han sido redefinidos. De

acuerdo a las realidades vigentes en las décadas del veinte al sesenta (y a las per

cepciones sociales en ese entonces), eran catalogados como movimientos de
masa, como accc.es homogéneos cuyos discursos se conformaban en TOrno a
sus objetivos {torna del poder), sus formas de organización (guerrillera, sindi
cal, revolucionaria), y su proyecw de sociedad (lucba de clase, construcción del
Estado-nación, proyecto de modernidad y desarrollo), de acuerdo al contexto
en el que luchaban (Touraine 1988). En cambio, hoy por hoy, se destaca el he

cho de que los movimienros o actores de masa han sido sustituidos por actores
locales, que tampoco se proponen exclusivamente conquistar el poder político

para cambiar la sociedad nacional (hasta lo rechazan abiertarnenre)". En térmi

nos organizarivos, estos movimientos pacíficos buscan ampliar su base social y
fomentar una articulación entre diferentes actores, aprovechando la 'dcsideolo-

6 La literatura sobre este lema es muy .lmp)ÍA, Véase: Mclucci, Alhcrm, "The ~ymboli( cb.dlenge u{ úJI\

[tmpor,uy' social movemenrs" In: SO<l,¡j .\fOI'/'!I1I'll/ RI':;eflT(¡', Ncw York, cd. A. .\1aá. W'ínter 1')8'5,

'i2{41, pp, 789-816; Offe. ClJus. "Ncw social movcmcrus, challenging [he l)I)lJn(LH¡~'~ ,,1 institunoual
polines". In: JOrlalMOl'onmf Researd1, New York, ed. A. Mack, \X'ínter 1985, 52(4), ['p. 817-HúH. Véa
se ramhréu Mcluccr, Alberco. Nomadsoftht' pl'rserlf, 5()1'1¡lIIlI(JVNfII'rJlJ and Imfj¡.'ldu,¡! fll'cds in [heco nicm

pr!llli), SlJál'ty, Plllbdo.:¡lhv, Temple Umvcsicv PI'CSS, Ed Keane se ~kH l'JH'J, 2'5') p.; Touraine-, Alaiu

"Dccouvrir les mouvcmcnrs sooaux", in Chazel, Franrois. ArflOlI CUlll'CfU'I' et mouoancnt.. 50(/(/1/'<, París,
rur I'J')3, 2ó 7 p., pp. 17-3(].
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gización' de la lucha social, en un afán de autonomía respecro del poder políti

co y de los actores parridisras o religiosos, pero sin aislarse de los mismos. Sus
discursos se orientan hacia nuevos temas: respero del pluralismo y de la diferen
cia, compromiso con la autonomía y la descentralización; y su acción requiere
de Otras condiciones sociales: se propone ser cívica y pacífica. y sobre rodo, des
pertar el interés y la participación ciudadana, y no exclusivamente lade un gru
po movilizado estrechamente definido.

Hoy en día, una nueva. perspectiva merodológica se remite a una concep
ción del movimiento social" como un actor plural, conformado por una varie
dad de organizaciones dotadas de intereses propios, pero que se proponen de
finir un objetivo común, un cambio social, cultural o político específico, que
permita que sus intereses sean reconocidos. Empero, un movimienro social no
solo es una agrupación de organizaciones buscando defender intereses puntua~

les, sino que se propone fomentar un cambio de las estructuras reales o menta
les de una sociedad. Esto supone una movilización a largo plazo, y por lo tan
ro, la conformación de una estrategia de movilización (en el sentido activo)
compuesta de: un discurso, una forma de acción, valores, percepciones, símbo
los y comportamientos, o sea una cultura política propia.

Además, cabe subrayar que un movimiento social, que tiene como razón de
ser el fomentar un cambio social, debe definir identidades colectivas que permi
tan lograr y mantener un fuerte nivel de movilización a largo plazo. Esta identi
dad colectiva se construye en el proceso mismo de movilización. Un movimien
to social se conforma con base en organizaciones existentes, rearticulando o
creando nuevos vínculos entre anotes sociales 'preconstituidos' (Obershal1 ]973,

Véase: l-al, Rord,¡ .Orl.indc. "Social "1ov<:nH;~m~ and poluic atpower in Lnin Amcnca". en Escobar, Ar

turo y'Alvarcz, Sonia (edsl, The mllklTlg o/lOl"1lt1 movemellt m Lanu AmeriCiI ,. idl'lltlry. .<traregyand d,'I/IO

mu)', Univ<:r)lt.\" otCalifonua - San la Cruz., San FranCISCo 1992, We~tvlew Prcss. 383 p., pp ..)05-.-~2');
Le Bot, Yvon. vrolmce de la moJrmlfr ni Amérique latine. indsanitr, sorih; et I"'IIVOIT, Paris. Kanhala.

C:--"'R,\ I 'l<).j. 2') 1 pages; R.ldcliff"e-, Sarah y \'(rcs,ood, 5 .. Rl'makmg tbenation, IdO/lIt] andpolines in La
UI/ Amerím. I ondres , Roudcdge. 1996, I Sl6 p.; 1\1ouH<:. Chanral (cdl. D/lnfllSlVlH of mJlca/ dell/()(I"IIry.
pluTillrrm, cüizenslnp. communirv. New York, Verso. 19')2,23') p.; Slatcr, David,"New soculmovemenrs

and old polincal quesrions: Irlnlrlklll~ stare-socirrv rclations m Larin.America". In: !JU"fII,lriOTl,1! j()f(r

¡lit! (1'ruimcai Ecanomv. New York, cd. A.F. Fernándcz, jrlhcno. vol 21(1), spring 1991. Pf> .)2-(11.

8 Véase- Morris. Aldon D.:,' Mac Clurg .\1uellcr, Caro! (cds}. [rontiers /TI JWlal mm'l'ment tI'fory, Neo, Ha
ven & Londrec. Y;de Umvcrvuv Press. 1')92, JR2 p.; Klandcrmans. Ben; Tarrow. Sidncv C.; Kricsr.

Hansperer (eds). From ;{TJI('tUTf lo aaion, C()Tl/PilTÚ¡g socut] mol'emenl.< tlCTOH cnltnre«. lnremarional Soei:ll
Movemenr Research, vol.l , 1988, l.A!. Prcss L.T.D_. Grccllwlch, Connecricur (USA) & Londres, en

panicular: Klaudermans. Bcrt " TJrr<lw, Sidncv e .. "Mobilizarion JIl[() social movcmcntc. <;vmn"izing
eur"p<:an .md .imcrican ..pproachcs", pp. 1-32; MeluCCJ. Alhcrlll, "Cet1:ing involvcd, idenrirv and 1110

luliv.uion III social movemenrs", pp ..'>29-)48.
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TilIy 1991); finalmente. al mismo tiempo que se moviliza, construye su propia
identidad. tejiendo su cultura política a partir de elementos comunes de la cul
tura nacional, de elementos propios, y orros 'adquiridos' desde orros ámhiros (in

ternacionales por ejemplo). Así, a pesar de su diversidad, los movimientos que
nacen en un dererminado país campaneo rasgos de la cultura política nacional.

Esta definición 'consrrucrivisra' permite abordar el diverso movimienro

indígena, como un fenómeno de construcción política de una "identidad indí

gena' desde varias identidades culturales.
En el Ecuador, existen en el nivel nacional, seis organizaciones') que rei

vindican una dimensión étnica, Desde este punto de vista, la CONAIE es la
más 'radical'. ya que se autodefine exclusivamente en referencia a la fisura étni

ca como la representante de las 'nacionalidades y pueblos' del Ecuador. En es

te sentido, quiere ser autónoma respecro de cualquier Otro actor social, políti

co y religioso. No obstante, su base es diversa y amplia, tanto al nivel social co
mo geográfico (la CONAIE abarca las rres regiones del Ecuador continenral. la
Sierra, la Costa y la Amazonia). Su diversidad también se debe a que cada or

ganización miembro, al nivel local, define su estructura: centro, federación.
cooperativa, etc Varios elementos 'externos' también han conformado la cultu
ra política del 'movimiento indígena' en el Ecuador. Por ejemplo, el origen
campesino de la movilización social indígena es irnporranre. ya que influyó en

muchos aspectos del discurso (reformas agrarias, reivindicaciones locales de ac
ceso al crédito agrícola, control del sistema de distribución del agua, erc.). Tam

bién cabe subrayar la influencia de las organizaciones sindicales campesinas y/o
religiosas (FEI, FENOC) y de los partidos po líricas de izquierda (PCE, PSE y
sus diversas ramas) en la movilización indígena (Almeida 1990, Charver 1991,
León 1991, Guerrero 1993).

A continuación, buscaremos definir, a través del análisis de las prácticas,

y sobre todo de las reivindicaciones actuales, la orientación del cambio que el
movimiento indígena puede promover.

Prácticas y reivindicaciones indigenas: ¿!Jilcia una representación autónoma:

Llama mucho la atención el hecho de que, tanto a rravés de los discursos como
de las prácticas, las organizaciones indígenas han conquistado un espacio polí-

'1 Adcrnds de la CONAIE : la FE!. L1 FE1E, 1.\ FEINF" la FENOC y la FENOCI.
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rico desde el cual reivindican una representación poltrica propia. Este logro em
pezó a concrctizarse en 1996, con la elección de 8 dipurados y unas setenta au
toridades locales. Reconocimiento del Estado plunnacional, derechos colecti
vos, descenrralización, democratización, son cuatro palabras clave del discurso
del movimiento indígena (al nivel 'nacional') desde entonces.

Según la terminología de la CONAIE, exisren unas 10 'nacionalidades'
indígenas. A una nacionalidad pertenecen vatios pueblos, éstos, a su vez, se
componen de comunidades. El artículo 84 de la Constitución reconoce y enu
mera los derechos colectivos de los "pueblos que se aurodefinen como naciona
lidades con raíces ancestrales" (arr. 83). Pero en los discursos más recientes (des
de 1998), la comunidad constituye el principal acror 'ejecutivo' del fortaleci
miento de la organización indígena, o sea el ente político, administrativo y eco
nómico que debe ser reconocido por las autoridades gubernamentales como un
nuevo sujeto polírico.

Al nivel nacional, la representación es legislativa pero también 'ejecutiva'.
En abril de 1997 nació el Consejo de Planificación y Desarrollo de los Pueblos
Indígenas y Negros (CONI'IADEIN), que se convirtió en Consejo de Desa
rrollo de los Pueblos y Nacionalidades del Ecuador (CODENI'E), y se fortale
ció en diciembre de 1998, al constituirse como Secretaría Ejecutiva del gabine
re presidencial. El CODENI'E debe ser un interlocutor directo y propio, den
tro del Estado, de las organizaciones indígenas. encargado de definir las políri
cas de desarrollo específicamente dirigidas hacia los 'pueblos indígenas'. Su bra
zo ejecutor, la ONG I'RODEI'INE, está financiado por el Banco Interameri
cano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial.

I'RODEI'INE debe atribuir a las uniones de comunidades (dotadas de
personería jurídica) la responsabilidad para la ejecución de proyectos locales de
desarrollo (las comunidades aisladas no pueden, en principio, acceder a tal res
ponsabilidad, lo cual provoca bastante descontento cuando alguna de ellas se
siente excluida"). Así, la unión de comunidades representa el organismo recep
tor y ejecutor de proyectos de desarrollo, bajo el control de la organización so
cial indígena. Esto debe consolidar la representación en torno a los pueblos y
nacionalidades, que tienen que adquirir una capacidad organizariva suficiente
(mediante el proceso de reconocimiento y fortalecimiento de las comunidades

10 X Congreso de la FIel, "Por ln Unidad:' la ldcnudad de los Pueblos Kichwa, de lrubabura". 2!l-JU de
,"lg(l~r(l de 1')')'), (;uab'aqui. lmbabura.
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o uniones de comunidades), para lograr derecho a voz y VotO en las asambleas
de sus organizaciones".

El papel de las organizaciones locales (miembros de la CONA1E) consis
re en controlar laejecución de los proyecros, y ser intermediarias entre la Unión
de Comunidades y cada comunidad, así como también entre la Unión de Co

munidades, y la Junta Parroquial, otra entidad administrativa por definirse que
constituye pane de la planificación de los proyectos de desarrollo local. En es
te contexto se impulsa un doble proceso: por un lado, se fomenta la reorgani
zación de las comunidades. a fin de permitir que sus autoridades propias ejer
zan mayores responsabilidades, especfficarnenre judiciales; por orro lado, se
busca modificar las autoridades locales exrernas, por ejemplo se promueve la
desaparición del 'teniente político' para favorecer la elección de la juma Parro
quial al nivel local.

Se puede destacar una dinámica ambivalente: coexiste una demanda de
mayor democratización del poder y de descentralización de los recursos, con la
exigencia cada vez más oficial de un control directo de la CONAIE sobre el
CODENPE, al autodefinirse esla primera como la única organización con le
gilimidad para nominar los directivos del segundo.

A'IÍ, el cambio de la representación polírica constituye a la vez la principal
preocupación de las organizaciones, y una realidad actual que es difícil de in
lerprelar todavía. Pero, las reivindicaciones de la CONAIE van más allá de una
simple transferencia de poder y de recursos.

Al pedir el reconocimiento de pueblos y nacionalidades, es decir, el reco
nocimiento del Estado ecuatoriano como Estado plurinacíonal, las organizacio
nes indígenas se proponían, al principio, permitir a los grupos que se reivindi
can como 'distintos' en lo cultural y social, recuperar o practicar sus lenguas,
usar su traje 'tradicional", conservar una forma propia de organización y de so
cialización en las relaciones económicas vigentes en el campo y en los espacios

11 No existe una reprcscutacion Igual u cqurrauva de los pueblos, por ejemplo dentro dé la FIel. Esto ~e

debe ..1 hecho de qUé la elección de los reprc.<,entamo;:~ de la FIel, que no alcanzamos a de:Krihjr aquí.

no obedece a un princrpro de 'representación proporcional" de: los diferentes gruP()~' sino más hien a re

des tejidas entre cada comunidad r la urgaruzación p.HJ asegurar 'tal candid.uo' ¡.1;\ra [al puesto, Los gru
po_, que no gOh\n de sufkicntc capacidad Je otgauuac.ión no nenen Ilmguna oportunidad de pr~5en[;H

un candidato. r,sw e~ [avorccido coucreramcnre por la distinción cntrc He.' tjP()~ de llll ir,dos: lo, invi
[ado~ espcci«le-, (dJrlgellte:~ nactonalc, dé 1:1 CONAlr), los invitados o!ILialt;, [repte..cnranrc , d~- umo
ne~ de COll\lI111J<1d) v lo, delegados, quc pueden ser p~TmllJ," 'rmportanres" pero que no son pJ.rlt de 1,1

dir¡~';c:rKia o de: las redes de: la dirigencia. Así. los invitados otlc"l;lle~ nencu derecho ;l voz v n"HO. nncn
rras lil<' delegados no tienen derecho ni J. voz ni ,1 voro
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de convivencia social. aspectos culturales que se han mantenido en pane, pero

que han sido también objeto de reinvenciones. Se trataba principalmente de
obtener cierto respeto a distintas identidades culturales que se han mantenido
(con adaptaciones)' y de conseguir mayor respeto hacia los individuos pertene
cientes a esas culturas como seres humanos dorados de los mismos derechos in
dividuales que los demás ecuatorianos. Los actores fundamenrales de esra lucha
eran las organizaciones indígenas.

Al obrener el reconocimiento de la pluncuhuralidnd y de la pluriernicidad
del Estado en enero de 1996, y de "los pueblos que se aurodefinen como na
cionalidades" (arr. 83) en la Constitución de junio de 1998, las organizaciones
han logrado importantes cambios, al menos en un plano consritucional. Des
de entonces, las reivindicaciones se han orientado más abierrarnenre hacia la
'democratización' y 'descentralización del poder y de los recursos', reivindica
ciones que en los momentos actuales no son exclusivas de los indígenas, sino
que perrenecen al conjunto de la sociedad ecuatoriana.

Para las poblaciones indígenas, en especial para las comunidades, la des
centralización debería permitir mayor conrrol sobre las políticas de desarrollo y
los recursos adscritos a los municipios por ley; mienrras la democrarización
(que implica a la vez la elección de autoridades, que en la acrualidad son nomi
nadas desde el ejecutivo, y laaperrura de las condiciones de acceso a la compe
tición política) favorecería el acceso al debare público local, medianre una par
ricipación con representantes propios.

En la práctica. estas reivindicaciones se enfrentan con bastantes obsrácu

los. En primer lugar, la parricipación política direcra y aurónoma necesita cua
dros y dirigen res formados, y rniliranres capaces de establecer vínculos con las
comunidades. A veces no exisren esros cuadros, inclusive en periodo elecroral
(año 1998), o no tienen la formación necesaria para cumplir con sus cargos. En
segundo lugar, las redes clienrelares de los 'caciques' locales siguen vigenres, y se

manrienen estructuras de control de la población comunitaria por parte de los
partidos políricos', También persiste cierro racismo, raciro o callado, pero real.

En tercer lugar, se suman las dificultades legales y presupuesrarias de los movi
miemos sociales derivadas de la ley de partidos políricos. Según esre cuerpo le
gaL Jos movimientos sociales están excluidos del apoyo financiero estatal, mien-

12 Es m.is. el conuol estrecho ejercido por las organizaciones w<.ill~~ im:bg<;n,¡~ sobre las comunidades {UJ

rno "'~ ",1 r.rso de la He[ re'ipecrn;¡ LIs comunidades del cantón Orava]o que pretende abarcar}. no pn
mnc nn.r vot.nx.m libre. svcrcra, y IlO F.l\'orec!;' un acercanucn to personal de 11>' JiTibenll'~ h.lli,l una Of

S'lnI/JCI\-)J)" Ul1 movuntvnto que 110 eSIl: 'reconocido' en [al o cual área.
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tras los partidos reciben una ayuda económica proporcional al número de re
presenwntes obtenidos en las elecciones, de acuerdo a cada tipo de contienda
(elecciones para diputados. concejales, alcaldes, etc). Esta Ley desequilibra la
competición electoral. Por otro lado, las leyes nacionales fortalecen el anclaje de
los partidos tradicionales. A esta problemática se suman el analfabetismo, aún
significativo en este país, y la falta de información sobre los procesos elecrora
les (modos de escrutinio) que impide una elección consciente y libre por parte
de la población.

heme a estos obstáculos, las respuestas son diversas: a menudo se percibe
cierra frustración. un desencamo. hasta cierra apatía de las poblaciones, mientras
crece un alejamiento de la dirigencia en relación con sus bases sociales, tornen
randose divisiones en las organizaciones y enrcc laorganización social y el movi
miento polírico, Esre contexro, en algunos casos, induce a las comunidades a des
confiar de 'sus' organizaciones y preferir huscar por si mismas, mediante redes so
ciales, un apoyo externo de origen político. o directamente desde una ONG fi
nanciada por organismos internacionales. Pocos son los dirigenres que logran
movilizar su comunidad para conseguir por la 'lucha' (aunque sea un simple en
frernamienro con la administración) un rnejorarnicnro de su nivel de vida.

¿Cómo entonces, a pesar de todos los obstáculos que acabamos de descri
bir, los indígenas han logrado participar directamente en las elecciones de 1996
y de 1998? A corro plazo, una coyuntura especffica!', marcada por una volnn
rad propia del Congreso de favorecer ciertas reformas constitucionales del sis
tema político, perrnirió concretizar la formación del tvfUPNPP. A mediano pla
zo, desde el año 1994, las relaciones con otros movimientos y organizaciones
(organizaciones ecologistas y feministas, sindicatos públicos) se orientaron ha
cia la búsqueda de una alianza, que conforma la base del Mcvirruenro de Uni
dad Plurinacional Pachakurik Nuevo País. Denrro de la CONAIE, la nueva di

rectiva electa en diciembre de 1993 empezó en ronces a hablar de una parrici
pación política directa como la única estrategia valida para "conseguir un cam
bio en este país'" l. Esta nueva posición rompe con el rechazo de la CONAIE a
participar en el 'sistema político', que se había manitesrado por el boicot al cen
so nacional en 1990 y a las elecciones generales en 1992.

I.~ En el ano 19,'\(" 1con l-cbre-,Cordero Jlrop\l~O una n-lorrna ,l favorLit 1,1 parucipacron de 1m indepcn

dientes en Ll~ elcccrouev, medranrc una consulta popular, pero L\ proplKMa fue Jü:ll.uadJ (TSJ:..). En
1:,l\)(,. la rckuma fue promovida dentro del Congreso.

14 tlltrnj~U con l ui, Macas. 24 sepciernbrc de 1')97.
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A mis largo plazo, los cambios políticos y sociales, conseguidos sobre [O

da a partir del 1978, han permitido modificar en parre las represen raciones de
los actores sociales y políticos, respecto a los movimientos indígenas. Sobre ro
da, desde el levanramiento de 1990 se puede constatar una deslegitimación de
los discursos racistas y de las formas más evidentes de ostracismo, de segrega
ción o de maltrato hacia las poblaciones indígenas. En el nivel jurídico y cons
titucional, los cambios obtenidos en 1996 y en la Constitución de 1998, que
consagran la lucha de la CONAIE, así como la ratificación en abril de 1998 del
Convenio 169 de la OIT sobre los Derechos de los Pueblos Aurócronos y Tri
bus en los Países Independientes. constituyen logros formales importantes, que
además otorgan mayor legitimidad política a la forma de movilizarse, organi
zarse y aurodefinirsc de los pueblos indígenas.

La CONAIE se propone fomentar una representación polírica exclusiva
mente indígena. Este proceso empezó desde la conformación del MUPNPp,
que muy pronro (noviembre de 1997) se dividió entre el Movimiento de Uni
dad Plurinacional Pachakutik, MUPP (conformado por la CONAIE y la Coor
dinadora de Movimientos Sociales), y el Movimiento de Ciudadanos por un
Nuevo País (MCNP). A pesar de la alianza electoral que se realizó en 1998, es
ca división, y las de la misma CONAIE, ilustran una 'ernización' de la estruc
tura del movimiento, desde la CONAIE. Fenómeno que se reproduce en las or
ganizaciones locales. como por ejemplo en la propuesta del grupo dirigente de
la Federación Campesina e Indígena de Imbabura según la cual la organización
debería adoptar el nuevo nombre de 'Federación de los Quichuas de Imbabu
ra', este cambio fue perceptible en el décimo Congreso de la Federación, en

agosw de 1999.
También se da una centralización política dentro del movimiento políti

co MUPI~ que se podría convertir en un partido político (su primer congreso
se realizó en agosto de 1999). No solo la estructura sino también el discurso, la
'filosofía', del MUPP se orienta hacia una reprcscnración de los indígenas por
Jos indígenas exclusivamente", dado el presupuesto cada vez más difundido de
que solo los indígenas pueden entender, y por tanto representar a los intereses
de los indígenas (ésta no es una tendencia propia de los actores indígenas, pe
ro refleja cierta 'fragilidad' que puede llevar a cierta auromarginación. que pue
de romper con el propósito inicial del MUPNPP).

1') Enrrcvrsta con OSCMChau. diputado alterno de Nina I'acan. llJ de agosto de ]'l'J8.
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Tanro en la CONAIE como en el movimiento político, lo que se forrale
ce es el poder de un grupo (los quichuas de la Sierra) sobre orros grupos indí
genas, enrre los cuales hay fisuras políticas cada vez más importantes debido a

su situación socio-económica, a sus intereses y a sus objetivos muy distintos

(siendo los shuaras de la Amazonia el principal grupo comperidor). Esros gru
pos están luchando por e! canrrol de los proyecros de desarrollo dirigidos hacia
los pueblos indígenas, pero no todos tienen la misma capacidad de moviliza
ción, organización y decisión que el Consejo de Desarrollo de los Pueblos y Na

cionalidades de! Ecuador (CODENPE).
Así, el 'movimiento indígena' no ha logrado articularse eficientemente y a

largo plazo con otros actores, ni tampoco ha podido sobrepasar la dimensión
'étnica' de la movilización, que más bien parece agudizarse desde las elecciones

de 1998. Por lo tanto. no ha sido capaz de despertar" un interés duradero o una
participación ciudadana amplia respecto a sus afanes de cambio social, cultural
y político; lo cual delata nuevos y consistentes limites en cuanro a su participa

ción en el proceso de democratización, tanto al nivel electoral, como al nivel de

movilización y de convocatoria social.

Ciudadanía, democracia y nación

Sin embargo, el discurso de las organizaciones indígenas en torno al reconoci
miento de derechos colectivos (enumerados en la Constitución de junio de

1998: arr. 84) yen torno a su voluntad de represen ración política propia, por
medio de una participación directa y autónoma, plantean bastantes desafíos a

la concepción liberal de la democracia que se ha difundido en América Latina.
El liberalismo supone una represen ración política fundamentada por un

lado en los derechos individuales, los cuales deben ser estrictamente iguales, y
por otro lado en la 'libertad' del sujeto político. La democracia se fundamenta
en el principio liberal de los derechos del individuo, es decir en una ciudadanía

'liberal', mientras el mulriculrutalismo se fundamenta en la representación P'>

j 6 /\1 nivel electoral, ~e nora por lo que e! ,\llJI'\:PI~ q\l~. logró ser la tercera Fuerza nacional en el 19<)(1 (,1.1

cand.d.uo. l-, Lhlcrv, (OmigulO 20% de los votos validos}. solo llegó J ver la quinfa fuerza en 1998 CI' F
Htlcts uhtnv o [,\11 solo léll')o'l) de la vor.n-nin}. Cu-rro es, qlK las rcform.e, dléltorak~ de! 1998, qUl' "l'

aplicaron en cxra contienda. penudrcaron JI movunicnro. Perosu descrédito. debido ~I encarcelamiento
de rrc..~ ro:prl·~t'nt'lnre~ indigen,\, dclmovimicnro en .zhnl de 1997, por corrupción. a~i lllTllo "U, divis¡o

nc<:' JdlCl':llClas orgalli/.:Hiva.' le qUlt<lroll bastante apoyo, e.pecialmenre Je 1m mOVlllllCIHOS urbanos.
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lítica de las identidades culturales, y por tanto en el reconocimiento de 'dere
chos colectivos'.

Nos remitiremos a la concepción liberal de la democracia, los derechos y

la ciudadanía. Esra concepción, sin embargo, no es unívoca, lo que implica am
pliar el análisis abordando el tema desde una visión más histórica, enfatizando
la relación entre Estado, nación y culturas. La consistencia entre democracia y
muhiculruralismo depende de la concepción de la democracia, pero también de
la nación a la que uno se refiere.

Democracia, derechosy ciudadanía

El problema de la consistencia entre la democracia y el multiculrurahsmo. plan
tea entonces el de la definición de la ciudadanía". WiJl Kymlicka" muestra có
mo la ciudadanía puede ser ampliada para integrar a nuevos grupos, a Jos cua
les se otorgan ciertos derechos colectivos, relegnirnando tamo la ciudadanía co
mo la identidad nacional, Cabe subrayar que su teoría se fundamenta en el es
tudio de las democracias anglosajonas (Estados Unidos, Canadá y Australia);
por lo tanto, muchos términos que fundamentan su análisis (en especial los de
rivados de la distinción que Kymlicka propone enrre 'grupos étnicos', corres
pondientes a inmigrantes, y 'minorías nacionales', correspondientes a las pobla
ciones autóctonas) no son transferibles al caso ecuatoriano. En el Ecuador, las
poblaciones aurócronas rechazan el término de 'minorías nacionales' y se auro
definen como 'nacionalidades' y 'pueblos'. En términos teóricos, lo más conve
niente es definirlas como 'grupos étnicos', remitiéndonos a la definición que
propone Fredrik Barth'".

J 7 j\1 nivel rcorno. [a discusion en rérminos poli rológjcos sobre las relaciones entre mulncul rurahsmo .1"de.

mOUJCl'l. Ví.l el rOllC<;'p(() de ciu.j.idaufa. es rodavía incipiente. El enfoque. en términos mj~ bien filosó

ficos, ha «do el de UI1,l nueva COIlC<;'P(lÓI1 de [a justicia. Los debates se centran en la concepción filosó
fica del lndrv.duo. de Id Cuirura o del Bren. Además, uo hay muchos estudios compara(lvo~ de sun.nio

nc-s nacionales donde se plantee un contlic¡o entre difen-mcs concepciones de 1.1 reprcscmacion política.
menos .H'1n fncra del 'mundo occrdenta]'.

11' Kvmlicka. Will, e/l/JaJ,mia nJlllt"ultural. Barcelona. Paidos l'}')Ú: 30,1 p.

1<.) Banh. Prcdrik. "Les grl/llpes ethmqucs a /t'IIrs.frol1ri~ret. En; Pourjgnat, Plulippc \' Srre:lff-Rcnact, [ocelv
nc. ! !leor"" de (efhuimi [suui de), Panv. PUF 199'): DO p. La ohra original fue pcblrcada en d 1969:
..rr¡'IIÍf !,rillllJar:es rhe s()(I,dorg,nllz.luoll o/tu/rure dIJJ~rella"" Esta definieron w: [undame-n ta en 1.1 idea

_egún L\cual lo, grup'" ~c define:11 por una cultura cuva .., fronn-r.r, cambian de acuerdo a 1.1., e\(l'ar(:~ia~

ck- 1(1'i mismo- (asmulación. afirmación. reconocimiento político).



El origen de la reflexión 'rnulriculturalista' tiene que ver con la ausencia
de una teoría de los derechos de las minorías. En la década del cincuenta, la
concepción liberal vigente percibe a los derechos humanos universales como
derechos individuales. Esto se debe al temor (en el contexto de posguerra) de

que el reconocimiento de derechos de 'grupo' permita mayor discriminación
política y social. Promover los derechos individuales era una forma de favore

cer la integración de los individuos en cualquier sociedad, sin importar su ori
gen, su filiación religiosa, política, etc. Sin embargo, los Esrados y los 'teóricos'

liberales, se dividieron en sus posiciones con relación al problema de tomar en

cuenra o no las diferencias de color. Algunos optaron por una política 'ciega en
materia de color', otros por políticas de asimilación forzada, otros en fin por

políticas de acción o discriminación positiva. La consecuencia fue que la mayo

ría de países cambiaron de opción, eligiendo sucesivamente cada una de estas

políticas.
La ausencia de una teoría de las minorías constituyó el incentivo para una

nueva reflexión filosófica, pero también polirológica, jurídica, sociológica e his
rórica sobre la democracia, la cultura y la nación. Esta reflexión denominada
'multiculturalista", tiene tres características fundamentales: 1) Es una 'reflexión
teórica' sobre una realidad concreta, también llamada "multiculrural": (a herero
geneid3d sociocultural de los Estados y sociedades. 2) Esta reflexión nace de la

síntesis entre varias corrientes teóricas, que se percibían como opuestas: comu
nitaristas y liberales (o colectivistas-individualistas. .. ), aunque ninguna co
rriente está exenta de discrepancias internas. 3) Es una 'propuesta política' que

apunta: por un lado, a 'integrar' los grupos culturales mediante una represen

tación política, y por otro lado, a 'gestionar' los conflictos sociales que nacen de

la heterogeneidad cultural y social, La perspectiva subyacente es integrar para

desarmar potenciales conflictos. Una dimensión más filosófica y quizás más
'rnilit.m re' de la teoría mulriculrural es la de conceprualizar la forma adecuada

de defender los derechos de las minorías nacionales en los Estados liberales,
promoviendo otras concepciones de justicia.

En una perspectiva que sigue siendo esencialmente liberal, pese a que in
tegre e1emenros de la reorta ccrnunitarista, \XTill KymlickJ. se propone demos

rrar que el reconocimiento de los derechos colectivos es parte de la tradición li
beral y no contradice los derechos humanos individuales, siempre y cuando se
definan muy claramente los límites de la 'tolerancia liberal'. El problema enron

ces es permitir que coexistan los derechos (colectivos) de fas minorías con los
derechos humanos individuales (igualdad y libertad individual).
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Según Kymlicka, los derechos colectivos reivindicados por las 'minorías
nacionales' son de rres tipos: derechos de auwgobierno, derechos poliémicos
(apoyo esraral al grupo median re políticas públicas), derechos especiales de re
presenraciórr". Al analizar cada ripo de derechos, Kymlicka esboza una teoría
de la jusricia fundamenrada en la siguienre paradoja: "se deben resperar las for
mas culturales distintas permiriéndoles proregerse del conjunto de la sociedad,
reforzando su identidad propia, siempre y cuando una culrura permita a sus
miembros salir librernenre de ésta, elegir la culrura y el modo de vida que les
parezcan más convenientes para sí mismos, en arras palabras, si es que una cul
rura respera el principio liberal de la autonomía individual".

La perspectiva mulriculrural de Kymlicka riene como objetivo 'inregrar'
a las culruras sin desrrui rlas. esto es, permitirles acceder al debare público, a
la roma de decisiones en cuan ro a su desarrollo o su bienesrar. Se refuerza en
el hecho de que las minorías buscan su integración en el conjunto de la :'0

ciedad, pero sin dejar de reivindicar su identidad cultural propia. Por lo tan
ro, apoya a los dos tipos de derechos colectivos que, a su parecer, favorecen
tal propósito: los 'derechos poliérnicos' y los 'derechos de represen ración es
pecial'. Los primeros permiten que el Estado elabore políticas públicas a fa
vor de ciertos grupos, que entonces reciben una atención especial, mientras
los segundos permiten diseñar las modalidades de una representación políti
ca de los grupos, permitiendo su participación en la toma de decisiones: Aun
que la dificultad consiste en saber quién puede representarlos y de qué modo
deben ser electos los 'portavoces' para garanrizar represenrarividad frente a 'su'
grupO.'I.

En cambio, el derecho colecrivo de aurogobierno opone una dificultad a la
teoría de Kyrnlicka, al permitir que una minoría cree una sociedad paralela per
manenre. El autor es consciente de que la visión 'liberar de la cultura que él pro
pone no puede imponerse a rodas las culturas, y busca definir los límites de la
tolerancia liberal hacia culruras 'no-liberales'. Pero no puede definir la acritud
'justa' hacia culturas que no respeten los principios liberales al prohibir a sus
miembros la salida de 13 cultura o la libertad de elección, y que fomenten una
diferenciación permanenre dentro de la sociedad liberal. Aunque Kymlicka pro
mueva el respero hacia la diferencia cultural (subrayando que ninguna sociedad
es totalmente liberal, ni roralmenre 'no-lihcral'] y sugiera una reflexión jurídica

2(J Kvmlick.i, \'Vll1; ClUdadrll/l,¡ II/ld/lm/Ilml!. op. (JI, p. 4)-')')

21 lhid.. cap. 7.
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(apoyándose en el derecho internacional público) sobre las relaciones enrre una
'minoría nacional' y el Estado en el cual se inscribe, esro plantea un problema:
¿cuál puede ser la base social de un Estado en el que varias sociedades rengan su
propio gobierno? ¿qué es lo que 'une' la sociedad o el Estado 'plurinacional'"?

La respuesta de Kymlicka consiste en argüir que solo se puede crear uni
dad social en un 'Estado plurinacional'. tal como Canadá, (esto es, una demo
cracia liberal) que goce de un fuerte sentimiento de identidad nacional. Lo cual
demuestra los límites de su teoría: la mayoría de 'Estados plurinacionales' no
son democracias liberales occidentales, y no se pueden apoyar en un proceso de
construcción nacional sólido, que permita elaborar una identidad común sobre
las identidades particulares. Según el autor, esto impide aparentemente, la
construcción de una referencia común, y por ende de una ciudadanía donde no
hay una identidad nacional potencial o suficientemente constituida.

La concepción de la ciudadanía a la que se refiere Kymlicka es de Índole
liberal, es decir que se fundamenta en los derechos individuales. Pero Kymlic
ka trara de demostrar que una 'ciudadanía diferenciada(basada en derechos co
lectivos) no es 'anrilibera]', sino que permite una mayor integración de los gru
pos culturales en el conjunto de la sociedad, y que éste es un 'derecho' de las
minadas nacionales (esto es, las poblaciones aurócronas) que han sido injusta
mente privadas de los beneficios de la democracia.

En su percepción, el imponer una ciudadanía liberal a cienos grupos que
rechazan ser absorbidos culruralmenre, solo puede radicalizar los conflictos so
ciales. Por tanto, con el propósito de gestionar (y evitar) el conflicto sociocul
tural, Kymlicka apoya una 'ciudadanía diferenciada', libremente electa por el
grupo. Señala que, lejos de fomentar mayor división social como lo temen cier
[OS teóricos liberales (Glazer, Calsron, Walzer), esto permitiría revalorizar la
ciudadanía inclusive para los individuos (y los grupos) que ya gozan de este de
recho pero no lo utilizan y no lo valoran, y que favorecería la (rejconsrruccion
de una referencia común, la misma que solamente será aceptada si es que se
permite al grupo seguir identificándose como grupo 'x' (portorriqueño, inuir,
erc.] antes (o a la vez) que americano o canadiense.

22 Para Kvrnlicka, este rérmmo dc_~igna simp!cmcJl[e nn Estado 'Tllullicn]mral' en b~ hechos. ,'.\ decir, he

rcrogéneo social y culruralrnente. v no una forma pollnca definida: micncrus el Estado rnulricultura] de

~ign,Hía un Estado hmdamenrado en la rcona de la jllsriu.¡ de IJ:' nunonav. l-..'¡;l dctj nición no c'> adc

cuada parJ uucrprcrar las reivindic.ictoncs mdrgenas en el Ecuador, una d", J.l\ ru.rlc, cs justamente el
'ht<IJU plurinaconal'. que a pesar de ser 'una realidad' según las organizaciooes (~, t':itl' criterio no es

,l«(;'fl(,ldo flor el ~onillnto de JJsociedad} no e~ reconocida como [orrn.r rLlUW:J en .:1 ~_cllad(lr.
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Ya señalamos que la principal dificultad a la que se enfrenta Kymlicka, co
mo él mismo lo reconoce, es explicar qué vínculos unen a la genre en un 'Esta
do plurinacional'. Esre lfrnire proviene en pane del enfoque 'occidentaiista' de
su teoría pues, como lo subrayamos al principio, se fundamenta en las realida
des occidentales (con una excepción, al estudiar el sisrema de los millet en el
Imperio otomano). Las realidades latinoamericanas no son evocadas, a excep
ción de dos referencias muy puntuales a Brasil. La realidad ecuatoriana, por

ejemplo, aunque en algunos aspecros puede parecerse al modelo teórico de
Kymlicka (en cuanto a la definición de los derechos colectivos) es roralmenre
distinta a la de las democracias occidenrales aludidas.

Sin embargo, es importanre señalar que este auror plantea la posibilidad
de que una visión histórica y comparativa perminrta en parre responder a esta
problemarica. y completar la resis propuesra; es decir, mostrar que la integra
ción de lo-, grupos culturales disrincos (minorías nacionales) en una sociedad
democrática liberal, respetando y apoyando su diferencia cultural, no tesulra
'ami' o 'no-liberal'. Esto implica referirse más específicamente a la concepción
liberal de la relación entre Estado, nación y culrura.

Estado. nación y cultura

Si bien el mulriculruralismo se fundamenta en una recria liberal de los derecbos
de la ciudadanía y de la democracia. esta concepción liberal actual es distinta a
la de principios del siglo. El liberalismo no es una teoría unívoca en el tiempo
yen el espacio. La tradición liberal inglesa y francesa, y la tradición americana
no son totalmente idénticas, sus raíces son distintas. Las fisuras entre estas tra
diciones se construyeron en torno al concepro de nación (y de nacionalidad) y
a las formas de construcción política del Estado.

Kyrnlicka subraya en primer lugar que, hasta la segunda guerra mundial,
el "debate liberal estaba marcado por una preocupación por las minorías na
cionales", especííicamenre en la década del veinte, cuando la caída del Impe
rio ausrro-húngaro dio lugar a una redefinición de las fronteras europeas me
diante los Tratados que se firmaron entre las potencias del Concierto de las
Naciones. El liberalismo en e...e entonces "necesitaba una u otra teoría del sra
tus de la... minorías nacionales". En segundo lugar, el autor recuerda que has
ta la segunda guerra mundial, los teóricos liberales no se oponían al recono
cimiento político y al respaldo de la cr nicidad y la nacionalidad, y afirma:
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"(. .. )105 derechos de la minorías son un componente legÍtimo de la tradición
Iibeca!''''.

Tamo en el siglo XIX como en el periodo de entre guerras (década del
veinte del actual siglo), una primera corrienre liberal afirmó como legítimo que,
dentro de Jos 'Estados multinacionales' como el Imperio austro-húngaro, los
pueblos gocen de derechos específicos en calidad de naciones, y denunciaba la
injusticia de lacual eran víctimas los pueblos 'minoritarios' dentro del Imperio.
El principio consistía en fomentar la construcción de Estado-naciones a partir
de grupos que en este momento se hallaban en situación de minorías naciona
les. Se buscaba reforzar su especificidad y homogeneidad cultural. Fue en ese
tiempo cuando se creó la Sociedad de las Naciones, que se proponía tanto mor
gar derechos individuales universales como defender y conceder "derechos es
pecificos en función del grupo referidos a la enseñanza, la autonornia local y la
lengua"~'. Esto debía evitar que la 'supuesta neutralidad' del Estado, al recono
cer derechos iguales a los individuos, contribuya a mantener el estatu quo en
cuanto a las relaciones entre culturas mayoritarias y minoritarias. De esta pers
pccriva, nació un pensamiento 'liberal identiratio' que concebía la libertad in
dividual y el desarrollo del individuo libre, como necesariamente vinculados a
un contexto cultural específico, ya la pertenencia a un grupo nacional.

Otra corriente liberal rechazaba por el contrario los derechos de minorías,
argumentando que en un Estado 'plurjnaciona]", las instituciones libres no po
dían funcionar: "Entre gentes que no tienen afinidad alguna, especialmente si
leen y hablan lenguas diferentes, la unanimidad necesaria para el funciona
miento de las instituciones libres no puede existir. .. En general, una de las con
diciones necesarias en las instituciones libres es que las fronteras de los gobier
nos coincidan exactamenre con las de las nacionalidades", sostenía John Sruan
MiW'\. Según esa concepción, la democracia corresponde necesariamente con
una nación y un Estado. La nacionalidad común es la base de la lealrad polni
ca y del respeto a las instituciones. Esa corriente aprueba en ronces la asimila
ción coercitiva de las minorías nacionales.

Sin embargo. el presupuesro de que la democracia solo se puede sustenrar
en un Estado-nación, en una identidad nacional común, no es accprado por ro
das los liberales.

~.i Kvmlicka. \ViIL op. cir. Cita;" pp. 77· 7 t'1

24 lhid .. p.SO

25 Kvmhcka. Wíll, op. cu. citado p. RO.



Mooimieruos sociales, drmocratizacián y multicultnmlismo 181

Una tercera corriente liberal, opuesta a la anterior, postulaba que la ver-
dadera libertad solamente era posible dentro de un Estado plurinacional. Den
ero de este marco, las reivindicaciones de las minorías aparecían como un con
(rapeso a la voluntad de los Estados e Imperios de extenderse indefinidamenre.

¿Qué es lo que une a esos pensamienros disrinros y les morga su carácrer
'liberal'? En otros términos, ¿cómo se definía el liberalismo polírico hasta la se
gunda guerra mundial? Según Kymlicka, esas tres corrientes rehusan la idea, de
fendida 'acrualmenre' por los Estados liberales, según la cual la pertenencia cul
tural debería ser tratada como un asunto meramente privado. Los liberales tra
dicionales, al contrario, han postulado la necesidad de una sola cultura oficial
(denno de una entidad política definida como Estado-nación. Estado plurina
cional o Democracia), y han propuesw diversas formas de 'inculcarla'.

Esa perspectiva histórica permite destacar el hecho de que la preocupación
por las minorías nacionales desapareciera después de la segunda guerra en el
mundo occidental, y volviera a reaparecer, bajo otras modalidades, en la déca
da del sesen ra.

Según la concepción liberal actual. que corresponde a la segunda corriente
expuesta por Kvmlicka, la ciudadanía es entonces una referencia nacional común
necesaria a la democracia. Pero como lo subraya Guy H errner, ciudadanía e iden
ridad nacional se consolidan en un contexto de democracia, la misma que supo
ne la existencia previa de una ciudadanía y una idenridad nacional". Para definir
el lipa de ciudadanía que se puede implantar en un contexto de democratización
en un país como elEcuador, y en general en el conjunto de América Latina. don
de "la mayoría de las poblaciones analfabetas han sido excluidas tanto de la ciu
dadanía como de la nacionalidad":", es necesario determinar cuáles son los crite
rios de inclusión/exclusión de la comunidad política> (Gr¡jalva 1996).

El indigenismo fue una respuesca vigente desde los fines del siglo XIX has
fa la década del seseura en roda América Latina. Esta 'política' (parte de un mo
vimiento cultural amplio) se caracterizaba por la promoción del mestizaje y de
la integración de las poblaciones étnicamente distintas a rravés de una asimila
ción de las mismas como pane de un proceso de 'occidenralización' de la socie-

26 Hcr rner , Guy. "Ciroycnncrc et NalioIlJIJ¡c' en Amcnque L.JIIl\l:"·, Comrncntenrs; l'ans. Le Senil, Vol

'i8(]')). éré 1')')2. pp. .l41-J49.. I'..HI.

2b (~rJfalva, Agusr¡n. EffH'Jiltif,.Y represrm.mon poliriLd. QUlW, CEN"Linivefsld:ld Andina Simón Holi\:lL

1')')8, 1HI p.
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dad de aquel entonces, percibida como atrasada con respecro a las culturas eu
ropeas. A parrir de la década del setenta, el discurso 'indianista' rompe con es
fa percepción evolucionista, y promueve una integración respetuosa de la dife
rencia cultural. así como políticas de diferenciación y de 're-indianización'. Las
políticas de educación bilingüe fueron retomadas como una herramienta de
consolidación de las identidades culturales, después de haber sido empleadas
como instrumentos de asimilación poe los Institutos y orros actores indigenis
ras (como la Misión Andina, J 954-1969).

En América Latina el énfasis en la construcción de una identidad nacional
(característica del discurso indigenista) no siempre ha correspondido con una
organización democrática de la sociedad o del sistema poltrico. A pesar de esto.
con el retorno a la democracia en 1978. la concepción según la cual la demo
cracia se fundamenta en una identidad nacional y una ciudadanía común, apa
rece como legírima. En el Ecuador. las reformas electorales de 1979 permitieron
inregrar a los analfabetos (la mayoría de los cuales eran indígenas) a la comuni
dad política"'. Esre cambio fue pane de un esfuerzo del Gobierno para ampliar
la comunidad poiirica, que además incluía la aplicación de programas de alfabe
tización y enseñanza bjling~e".~uroobjetivo último era la caz..tellanización de los
indios como pa5tt~,~e:un proceso de construcción de una identidad nacional.

En la de~da del ochenta, el discurso de las organizaciones indígenas del
área andina promoviendo la 'integración en la diferencia' adquiere una legitimi
dad mundial, tanto en los organismos internacionales y las ONG como en las
ciencias sociales. Sin embargo. la actitud de los Estados de la región no se pdre
ce en nada a la de Jos Estados europeos a inicios de este siglo, pues al igual que
los demás de América Latina companen la posición liberal contemporánea al
enfatizar la importancia de la construcción nacional por medio de la asimilación
de las 'identidades culturales', hasta la década del noventa. en el Ecuador, se re
primía a los indígenas por usar su traje, tener el pelo largo. o hablar quichua.

En la actualidad. la mayoría de reivindicaciones políricas de las organiza
ciones indígenas han sido reconocidas formalmente. No obstante, el otorgar
derechos colectivos sin legirimarlos como derechos 'nacionales' constituye en la
practica una limitación al desarrollo de las Identidades culrutales". En este sen-

2() l.n Bohvra el ~t1tr;lgio univereal (,ltl cual se bcncficran (JIlW la~ mujcrcc lomo 1", .1I1:11fJhl>rj)~\ se nhtu
1'0 en 19'i~

30 --\ pcsar de qUL.en 1.1 C:on~tinrción, ce reconozca el derecho a "m,HHCIlCL dcsarn)lIar;.' f;lrult:ccr,u idcu
ndad en lo esnintual, cultural li'l?ui..,rico. wLial. político v económico" {ano 84; ural. 1), Respecto ,¡ la
LJllClción, L\ culnrra: YeI .m. (,2. 66 (,K,6').
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[ido, se destaca el desfase entre el uso de la lengua vernácula exclusivamente "de
uso oficial para los pueblos indígenas'?' y el castellano que es "el idioma oficial"
para todo el país, Es decir, no hay una obligatoriedad de bilingüismo para el
conjunto de la población ecuatoriana, sino una opción para los pueblos indígc
nas de practicar este bilingüismo (en la esfera privada, o dentro de cierras cir
cunscripciones geográficas).

Por otro lado, a pesar de que el reconocimiento de la educación bilingüe

se obtuvo en el año de 1988, su organismo ejecutor. la Dirección de Educación
Inrerculrural Bilingüe no se ha beneficiado de los recursos o de las políticas del
Estado (lo que Kymlicka llamaría 'derecho poli étnico') adecuadas para fomen
tar este sistema de educación, el cual sigue siendo ineficiente en gran parre, se
gún reconocen los propios dirigenres indfgenasv.Tallimiración también se evi

dencia en el hecho de que la legislación que debería poner en vigencia los de
rechos colectivos de Jos pueblos y nacionalidades indígenas reconocidos en la
Constitución todavía no se concreta. La 'integración' de los 'derechos colecri
vos' en las estructuras y en las prácticas sociales aún no se vislumbra, aunque el
discurso sea aceptado formalmente.

Conclusión
FLAcsa B/'h"

. "II1JtteJ¡

¿Qué balance se podría esbozar de la actuación política de los movimientos in
dígenas, a través de su participación legislativa, y de los camhios conseguidos

mediante este tipo de estrategia?
Cabe subrayar que, pese a algunas reivindicaciones 'provocativas' (Estado

plurinacional. 'plurinacionalidad'. término 'reemplazado' por el de 'pluriculru
ralidad' desde 1993 hasta 1996), el discurso del movimiento indígena parece
haber sido, en gran medida, aceptado e integrado por el Estado y la sociedad
ecuatoriana. "La unidad en la diversidad" es un eslogan (promovido desde
1990) que comparten en la actualidad tanto los gobiernos como las organiza
ciones indígenas (está inscrito en el an.3 (nral.l ) de la Constitución de 1998).

JI En el artículo 1 de la Con$tltllcif>n de 1g'JB WIlHJ lo ~i¡,cuic'Hc: "El Estado respt'u l' estimulr el de,a

rrollo de todas las lenguas de Jo> ccu.irori.mos El castellano o el idioma oficial. El quichua. el vhuar
;: lo, dem.is idiomas ancestrales son de uso oficial p:dra los pucbl«, indígena;" en lo, términos que fija
Llln'

')2 Enucv rsta ron .\1.1Illld Ain.iguano. [CUARRl;\;ARI. ') de abril de 19')Q, Lnrrcvnras con Rodrigo Mar.

rincz. Dir Planificacióu. DINEJB. :" con Crisrobal Quishpe Lema..l~c~nr rccniro. DINEIB, 16 de ju

nio de 1')97.
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Simultáneamente se produce una convergencia en los discursos de los or

ganismos financieros internacionales, de las ONG y las organizaciones indíge
nas, apuntando a una mayor participación de la población local, para bajar los

niveles de pobreza y aumenrar el bienesrar de la gente (las razones de esta apa
reme 'aceptación' de los discursos de los movimientos indígenas por los gobier

nos y organismos financieros internacionales no pudieron ser discutidas dentro

de este artículo, sin embargo, es un aspecto importante del discurso del movi
miento indígena el haber conquistado tanta 'legitimidad' oficial, nacional e in

ternacional) .

Sin embargo, los cambios propuesros o anhelados por las organizaciones
indígenas, por el MUPNPP o por las mismas poblaciones (específicamente el

mejoramiento de su nivel de vida) no se han conseguido en su roralidad, debi
do al mantenimiento de estructuras de control social muy fuerte. ¿Qué es lo que
permite entender esra {aparente] paradoja entre la aceptación e integración del
discurso por un lado, y por Otro el manrenimienro del control social en la prác

tica a través de obstáculos legales, presupuestarios, políticos, ideológicos, crc.?
La primera respuesta, bastante obvia, es que se necesita tiempo para con

crerizar los cambios después de que las propuestas hayan sido integradas en 10:

discursos y en las leyes. También, hemos dado algunos ejemplos que demues

tran que las propuestas integradas constitucionalmente, o inclusive los cambios

instirucionales conseguidos, no necesariamente implican cambios sociales, y

mas bien tienden a desradicahzar las demandas y por ende desmovilizar los ac
tores sociales (Fals Borda 1992).

La segunda respuesta es que los cambios actuales del discurso político re
sultan de modificaciones sociales a largo plazo. Por ejemplo, la doble estrategia
(diálogo-rnovilizaciónl mantenida por la CONAIE desde el 1990, con más o

menos éxito, parece haher sido efectiva frente al Gobierno de jarnil Mahuad.
debido a circunstancias nacionales (el contexto de movilización general en
1999). Esre Gobierno ha otorgado a la CONAIE (en septiembre de 1999) el

derecho a controlar la distribución de gas doméstico en las comunidades, me
diante un convenio con la empresa petrolera nacional, Perroccuador. Esa 'me

dida' ilustra un problema rodavfa vigente en el campo: la relación entre indíge

nas y mestizos sigue caracterizada por el papel importante de los intermedia
(lOS. Pese a que denunciar el papel de los intermediarios es un lema bastante
'antiguo' del movimiento indígena, presente en las primeras movilizaciones 'in

dígena-campesinas' de la década del setenta, el problema sigue vigente, y hasta
ahora se le ha dado poca respuesta. La. CONAIE se propone desplazar o elimi-
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nar esas formas de 'control', tanto al nivel económico como político. TaJ vez,
las organizaciones indígenas buscan ser los únicos intermediarios entre las co
munidades y 'el mundo blancomestizo".

La tercera respuesta es que más aHá de circunstancias coyunturales, o de
un sistema político específico, existe una percepción cada vez más generalizada,
según lacual el tipo de cambio que las organizaciones o los movimientos socia
les pueden conseguir son transformaciones al nivel microfísico, locales o par
ciales', sobre todo tespecto a las relaciones sociales. Además. los cambios que
se dan en un momento, son relacionados con cambios estructurales de la socie
dad en su conjunto ". Los límites opuestos por el sisrema político ecuaroriano
a la movilización social y política indígena se derivan en gran medida del pro
ceso de transición democrática, y de la insuficiente consolidación democrática.
Las estructuras y los acrores no democráticos persisten, por lo tanto esto afecta
la capacidad de promoción de cambio social de los rnovirnienros sociales. Las
formas de representación política pueden ser aparentemente más fáciles de rno-

33 Orro ejemplo de ~~(u <:'i el hecho de 'lvv t:Jd,<¡en ya r:spacios de debate y de ejecución de: proyeum q\ll:

unen .1 1.1' ONG con las organízauono inJígcnas, pelO que no siempre 50n urilrzados. Por ejemplo, CI¡

Otavalo. la FIel es pane del convero administrativo del Centro d<' Esrudtos Pluriculrurales (CEPC:Ul.

Sin emb.Hgo, el drrecror del mismo deHaca que de-sde que runquisró ;;~e espauo, la FIel n<l aprovechó

el SITIO para ¡;'ITlCIHar m;l.\<lrCS vínculos entre la FlCI \' Ll ONG. Esra UNC; cs pJrrt de IlTI programa
del P~l}D, Y ... ~t,i \:nmpucsra en parte por pcrvooat ecuatoriano, oravalcno sobre (Ojo, v por volunta

nos de la ONU.

34 Ver1\1ilk NICk D., "Pervpcctivas ~"br" eldesarrollo y el proccso de carobro cn América l.auna", en CAAP
fLUb:,J, Desarrollo)' ,'(/mblO SOClOfit,,¡,;U!lco en d Ecuador. Quito 1979, cd. Libri Muudr. 232 P« pp. 11 _

70. V¿lse ramhién: Hirchman. Albert O., El mmncc 1'11 {(jll'l'rll'!dl/rI I'xpenmfllto¡ I,opular!'.' rn 1,1 Amálci/

i atin.s. MéxICO, rondo de Cultura Económica. 1986 ([r.HI. J.J. Urrilla), 120 p. Según Sanchez Varga, el
nivel de "\ id,l de las poblaciones tndigeuas todavía no ha logrado un rnejoranucmo global y ugnificame.

Sjnchev P~rSJ, [osé, P¡¡hitICJóJ/ y pobreza mdig<'flil, Quito, CAAP, F~IUdIOS y análi~is, 1996. 148 p.

y) Al rcSf'i..'L(O, veásc Klandermans. Bcrr y l arrow, Sidlley e., "MubililJ[ion inro soci.rl movcmenc,

wrHhesi7ing cllrope:an and amcrican approaches", PI" \-32; C.lmmn, Wdliam .1\., "Polmcal divcoursc

and collccnvc acrion", pp. 219-224; Kricsi. Hanspeter. "The uuerdepcodance of srructure and acuon.
sorne reflexions on [he srarc of rhe arr", pp. 3!¡')-3(,': SIlOW, David A. y Bcnford. Roberr 1). "Idcologv,
fr.imc rcsoriant.c .md participanr mubilíl.llion", pp. ItJ7-217: todas esta, n:ft"r~rKias .IC cncucnrr.m ;;11.

Klandcrmanv, Bcrr. Tarrow, Sidnev C.; Kries.. Hanvpcrcr (cds]. Fmm strurttrrc /O rlrtlOn. tompr/TlIIg .'IJci,'¡

mOl/t'nJfIIIJII(I"(JSJ cultnrrs, [ntern.üiana] Sú<'Jlli M01JemeTiI RtJ'""rc/', 01'. cit.: KHS..:hd[, Hcrbcrr P., "Poliucal
oppurrunil; srrucrures .md polite.al pro(t~[: .nui-nuclcar muvenu-rus in tOUJ dcmocrac¡cs". en 8rlll.';,

jounlrll <JjPolitw¡/ Sciencv. 0"16 (1 l. januarv 1')86, C.llnhridg:c Uni-ersirv Press, C.K.. PI' i7-8'); Craig,

[enkins J. v Klandenn.mv, Hcrr (td~), Thr POIIII" ({'oort! jJroli'Jr, fompa/"{/tll'f pl'I:'l'am'e, mi stmrs ami

s()(Ji/1 11101'011"11.', .\- Iuincapo' i" l Jnivcrstry of M inncvona l'rcss 1()()'). .'!R 1 p.;"! arrov-, Srdnev r ;.. PoU'/'/
111 IIIr!IYrllt'11I .- 5')(fl// moccmrut, ff'//("(tilJl' ,ldllm .Inri pobtus. Call1hndse, C'lmbridge Lruvcrcirv Prc,«.
l QlJ4. 2') 1 p.: 1JITO'"", Sidnev (~., .\- u-nraliries poli IIUI cultures ,md llillt:Clivc ar non fr.um-,". rn \fOlIl.'i

Aldon D. \ Mue CJur¡; .\--1uelkr, ellol kd~), lTolI!Íl'n 111 .'(I,UIIlIOI//"lIkl!! J!'eo~l', op. lit.. pp. ¡-él" 198.
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diticar, Sin embargo, en países en proceso de democratización, esta apariencia
resulta engañosa y los inrenros al respecro más bien revelan las resistencias de

los actores dominan res.

En fin, todo el problema reside en saber ¿qué cambios se quieren promo

verr, ¿estos cambios son compatibles, no solo con una coyuntura, un sistema
político o las estructuras sociales, sino también con las mismas prácticas de los

actores sociales? ¿Los cambios son siempre sinónimo de 'modernización' o de
'democratización'? ¿Los acrores sociales siempre promueven el cambio?

Una corriente de la reoría liberal de inicios de este siglo, el llamado pen
samienro 'liberal identirario", al cual se refiere WiU Kyrnlicka, ponía el énfasis
en que la libertad individual y el desarrollo del individuo libre están necesaria

mente vinculados a un contexto cultural específico y a la perrenencia al grupo
nacional. Esta concepción es liberal en la medida en que concibe la cultura co
mo un instrumento de formación, concienrización y liberación del individuo.

Pero va más allá, al vincular el desarrollo de la personalidad con la pertenencia
a un grupo cultural (nacional). Esto permite concebir al cambio de cultura co

mo una fuente de nuevas oportunidades puestas a disposición del individuo pa
ra desarrollar su identidad, y no necesariamente como una causa de trastorno,

de pérdida de 'la identidad propia' que conllevaría el tránsito de una cultura a

otra. En principio, esta perspectiva plantea la posibilidad de la coexistencia de
una 'ciudadanía diferenciada' con una ciudadanía nacional. Pero Jos mecanis

mos pJ.ta fomentar la aplicación de este doble estatura aún no están definidos,
ni siquiera por la teoría 'mulriculrural'.

Empero, semejante concepción de la cultura no es la que, al parecer, ali
menta la definición que promueven los actores indígenas, al enfatizar una 'reí
dennficación' dentro de la comunidad y desde la comunidad. La percepción
subyacente a esta dinámica política (forralccimienro de las autoridades comu

nales, y por ende de pueblos y nacionalidades) acompañada de una dinámica
sociocultural (revitalizar las fiestas tradicionales, el traje, las señales físicas de

identidad) parece más bien concebir a la cultura como una entidad objetiva que
hay que defender contra los avances de la creciente aculruración. Lo que con

lleva cierra búsqueda de autenticidad, y quizá de aislamiento. Esta reacción, al
nivel político, puede constituir una seña de auromarginación.
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